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DECRETO N° 1009
CORRIENTES, 29 DE MAYO DE 2008.
Visto: La Ley N° 5821, sancionada por la Honorable Legislatura de la Provincia, y Considerando: 
Que, por la mencionada norma se aprueba el Presupuesto del Sector Público Provincial correspondiente a la Administración Central, Poder Judicial, Poder Legislativo y Organismos Descentralizados no Autofinanciados, para el Ejercicio 2008.

Por ello, y en virtud a lo establecido por el artículo 120° de la Constitución Provincial;

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Artículo 1°: Téngase por Ley de la Provincia, la sancionada bajo el N° 5821, por la Honorable Legislatura.

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 876
CORRIENTES, 16 DE MAYO DE 2008.
Visto: La comunicación remitida por el Honorable Senado de la Provincia, y Considerando:

Que, por el mismo informa al Poder Ejecutivo que ha prestado el Acuerdo que exige el artículo 182° de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Juez de Cámara Civil y Comercial Sala IV Vocalía “A” de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Corrientes, a la Dra. María Eugenia Sierra.

Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 162°, inciso 1) y 10) de la Constitución Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Designase en el cargo de Juez de Cámara Civil y Comercial Sala IV Vocalía “A” de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Corrientes, a la Dra. María Eugenia Sierra, DNI. N° 16.625.428.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 877
CORRIENTES, 16 DE MAYO DE 2008.
Visto: La comunicación remitida por el Honorable Senado de la Provincia, y Considerando: 

Que, por el mismo informa al Poder Ejecutivo que ha prestado el Acuerdo que exige el artículo 182° de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Juez Laboral N° 3 de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Corrientes, al Dr. Julio Valentín Medina. 

Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 162°, inciso 1) y 10) de la Constitución Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Designase en el cargo de Juez Laboral N° 3 de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Corrientes, al Dr. Julio Valentín Medina, DNI. Nº 23.717.903.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO Nº 891
CORRIENTES, 21 DE MAYO DE 2008
Visto: El expediente Nº 310-19-03-2233/08 del registro del Ministerio de Salud Publica, y Considerando: 

Que, por las citadas actuaciones, el referido Ministerio eleva la Resolución Nº 299 de fecha 03 de Marzo de 2.008, solicitando la homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello; El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1º: Homológase en todos sus términos la Resolución Nº 299 de fecha 03 de Marzo de 2.008, dictada por el Ministerio de Salud Publica, la que como Anexo I forma parte del presente Decreto. Art. 2º: el presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Publica.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 889
CORRIENTES, 21 DE MAYO DE 2008
Visto: El expediente Nº 500-3990/07, y; Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado de la misma a necesidades operativas del área, encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto Nº 612 de fecha 3 de Abril de 2.002, por lo que evaluados los antecedentes de autos, se estima oportuno disponer de conformidad.

Por ello El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1º: Apruébase la Resolución Nº 93 del 05 de Marzo de 2008 dictada por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aun

DECRETO Nº 885
CORRIENTES, 20 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1º: Dése por concluida la adscripción por decreto Nº 905/05, de la Escribana Publica Nacional Fanny Graciela Schulze, M.I. Nº 23.397.304, Registro Notarial Nº 40.

Art. 2º: Adscríbese al Registro Notarial Nº 393, con asiento en esta Ciudad Capital, cuya titularidad pertenece a la Escribana Publica Nacional Mirtha Delia Puntel de Quiroz, en calidad de primer adscripta a la Escribana Publica Nacional Fanny Graciela Schulze, M.I. Nº 23.397.304.

Art. 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 4º: Comuníquese, publíquese, dése al R. O., líbrense copias al Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes y pase a la Inspección General de Personas Jurídicas, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO Nº 892
CORRIENTES, 21DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1º: Reconócese el gasto contraído por el Ministerio de Salud Publica y Autorizase el pago a la firma “Fresenius Medical Care Argentina S.A.”, por la prestación de sesiones de hemodiálisis crónicas a pacientes solicitados por dicho organismo, durante ejercicios vencidos, cuyo monto total asciende a la suma de Pesos Ciento Diez Mil Ciento Veintidós Con Veintiocho Centavos ($11.122,28), atento a las documentaciones y facturas conformadas obrante en autos encuadrando el caso en lo previsto en el articulo 109º de la Ley Nº 5571 y Articulo 85º del Anexo I, Sección III del decreto Nº 3056/04, y conforme a la Opinión de la Asesoría Legal del Ministerio de Salud Publica.

Art. 2º: Autorizase a la Dirección de Administración del Ministerio de Salud Publica, a emitir Comprobante de Contabilidad del Gasto (Compromiso y Ordenado a Pagar) contra la Tesorería General de la Provincia con imputación al presupuesto vigente, para hacer frente a deudas de ejercicios anteriores vencidos.

Art. 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Publica

Art. 4º: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 882
CORRIENTES, 20 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Asígnase funciones de Coordinadora Regional de la Región Sanitaria II, a la Dra. Leonidas Leonor Gacio, M.I. Nº 14.934.213, Categoría 180 (Personal Profesional Asistencial), Clase 018 Médico- Planta Permanente, del Hospital “Dr. José R. Vidal” de esta ciudad, con todas las responsabilidades y atribuciones inherentes al cargo, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° del Decreto Nº 2028/02, debiendo percibir además la bonificación correspondiente a la de Director de Hospital, tal lo establecido en el artículo antes mencionado.-

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 883
CORRIENTES, 20 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Contratase a partir de la fecha y hasta el 31 de Diciembre de 2008, conforme a las cláusulas y condiciones que se establezcan en el Convenio a suscribir, en la Jurisdicción 04 Ministerio de Salud Pública- Unidad de Organización 03- a la Dra. Nancy Liliana Baldisserotto, DNI. Nº 20.401.922, en la categoría 180 Personal Profesional Asistencial- Clase 024 Médico x 40 hs. Semanales-, para cumplir funciones de Coordinadora Regional de la Región Sanitaria III, con todas las responsabilidades y atribuciones inherentes al cargo, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° del Decreto Nº 2028/02, debiendo percibir además la bonificación correspondiente a la de Director de Hospital, tal lo establecido en el artículo antes mencionado, la que deberá cesar en su actual situación presupuestaria, encuadrando el caso en lo establecido en el artículo 13° -inciso a) de la Ley Nº 4067, y su Decreto Reglamentario Nº 4340/86.-

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 884
CORRIENTES, 20 DE MAYO DE 2008
Visto: El pedido expediente Nº 100-00341/08, donde el Ministerio de Hacienda y Finanzas solicita

homologación de la Resolución Nº 0088/08, y Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesaria la aprobación del Acto Administrativo de referencia obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área;

Por ello y atento a las facultades conferidas por el Art. 162 incs. 1) y 11), de la Constitución de la Provincia de Corrientes,

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Homologase en todas sus partes la Resolución Nº 0088 de fecha 27 de marzo de 2008, dictada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, la que pasa a formar parte del presente como Anexo I.-

Art. 2.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 886
CORRIENTES, 20 DE MAYO DE 2008
Visto: El expediente Nº 841-0960/2008, Interventor del IPS E/Res. Nº 0900/2008 Renovación de Contratos 11- 04-2008, y Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesaria la aprobación del acto Administrativo de referencia obedeciendo el dictado de la misma a necesidades operativas del área;

Por ello, y atento a las facultades conferidas por el Art. 162° incisos I) y II) de la Constitución de la Provincia de Corrientes;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1.- Homológase en todas sus partes la Resolución Nº 0900 de fecha 11 de abril de 2.008, dictada por el Interventor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Corrientes, la que pasa a formar parte del presente como Anexo I.-

Art. 2.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Instituto de Previsión Social de Corrientes, a sus efectos.- Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 887
CORRIENTES, 20 DE MAYO DE 2008
Visto: La Resolución Nº 0135/2008 del Registro del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y Considerando:
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesaria la aprobación del Acto Administrativo de referencia, obedeciendo al dictado del mismo a necesidades operativas del área.
Por ello, y atento a las facultades conferidas por el Art. 162 inc. I) y II) de la Constitución de la Provincia de Corrientes, con las Reformas de la Comisión Constituyente del año 2007.

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Homológase en todas sus partes la Resolución Nº 0135/08 dictada por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 2.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 890
CORRIENTES, 21 DE MAYO DE 2008.-
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Asígnase funciones de Subdirectora de Epidemiología dependiente de la Dirección General de Programas y Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública, a la Dra. Natalia Carolina Itatí Montiel, M.I.Nº 23.742.109, Categoría 180 Personal Profesional Asistencial-, Clase 022 Médico x 40 hs. Semanales-, Contratada, con todas las responsabilidades y atribuciones inherentes al cargo; conforme a lo dispuesto por Disposición Interna Nº 01/08, y atento a lo establecido por el Decreto Nº 612/02.-

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 874
CORRIENTES, 16 DE MAYO DE 2008
Visto: El expediente (000-1848/08) por el que se diera origen a la Resolución N° 1260 de fecha 13 de mayo de 2008 dictada por el señor Ministro Secretario General de la Gobernación, y Considerando: 
Que, el dictado de la norma citada obedeció a la necesidad de arrendar un inmueble para destinarlo en calidad de vivienda de un funcionario del Poder Ejecutivo proveniente del interior provincial que desarrolla sus actividades en esta ciudad capital, conforme a la solicitud cursada a fs. 1 y autorizada convenientemente por funcionario competente.

Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades citadas en el trámite iniciado, encuadrándose el presente caso en lo establecido por la Ley N° 5571, artículo 109° apartado 2) y lo dispuesto por los artículos 85° inciso c), 91° y siguientes; 101°, 102° y 106° del Anexo I del Decreto N° 3056/04, por lo que se estima oportuno proceder en consecuencia.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Apruébase la Resolución N° 1260 de fecha 13 de Mayo de 2008 dictada por el señor Ministro Secretario General de la Gobernación, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

Art.2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, líbrese copia a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación a sus efectos y archívese. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Carlos E Fagundez

DECRETO N° 881
CORRIENTES, 20 DE MAYO DE 2008.-
Visto: La Resolución N° 216 de fecha 12 de Mayo de 2008 del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, y; Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado de la misma a necesidades operativas del área; encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 2002, por lo que evaluados los antecedentes de autos, se estima oportuno disponer de conformidad.

Por ello,  El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.-Apruébase la Resolución N° 216 del 12 de Mayo de 2008 emanada del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción , Trabajo y Turismo.

Artículo 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aun
DECRETO N° 888
CORRIENTES, 21 DE MAYO DE 2008
Visto: La Resolución N° 493 dictada por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos en fecha 14 de Abril de 2008, recaída en el Expte. N° 140-25-02-0816/08, caratulado: “Subsecretaría de Energía M.O.S.P.-E/Nota Solic. Contratación del Ingeniero Electromecánico Sr. Bernard Antonio Roberto”; y Considerando: 
Que, por la citada norma legal se dispuso autorizar ad referéndum de este Poder Ejecutivo la contratación del Ingeniero Electromecánico Antonio Roberto Bernard, por un período de doce (12) meses, para cumplir funciones de Inspector en las obras que se ejecutan en el ámbito de la Subsecretaría de Energía dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, (Ampliación E.T. 132 Kv. Mercedes y Esquina) y las que se efectuarán próximamente considerando la magnitud y especificidad de las mismas, como así también, el requisito fundamental que exige la inspección de permanecer en obra, por la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000,00.-), mensual lo que totaliza la suma de Pesos Treinta y Seis Mil ($ 36.000,00) de conformidad a las previsiones del Art. 101-Anexo I del Decreto N° 3056 del 29/12/04 concordante con la Ley N° 5571 y de lo establecido en el Decreto N° 612/02.-

Que, es facultad de este Poder Ejecutivo prestar su aprobación;

Por ello; El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art.1.-Homológase en todos sus términos la Resolución N° 493 de fecha 14 de abril de 2008, dictada por el Sr Ministro de Obras y Servicios Públicos, cuya copia se acompaña y forma parte como Anexo del presente.-

Art.2.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art.3.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O., y pase al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a sus efectos.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A.Colombi

Marcelo A Falcione
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